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JUICIO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: TEEC/JIN/GOB/51/2021. 

PROMOVENTES: Movimiento Ciudadano1. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado. 

TERCERO INTERESADO: Movimiento de Regeneración 

Nacional2. 

ACTO IMPUGNADO: Resultados contenidos en el acta 

de cómputo de la entidad federativa de la elección para 
la Gubernatura del Estado de Campeche, así como la 
validez de dicha elección. 

MAGISTRADO PONENTE: Francisco Javier Ac 

Ordóñez. 

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

 

Con fecha tres de julio de dos mil veintiuno, la Secretaria General de Acuerdos, da 
cuenta al magistrado presidente con el escrito de ampliación de demanda, 
presentado por el partido político actor, a través de quien se ostenta como su 
representante ante el Consejo General, y sus anexos. 

 

Vista la cuenta, el magistrado instructor, ACUERDA: 

Primero. Recepción de documentación. Se tiene por recibido el escrito firmado por 
Alex Abraham Naal Quintal, que en representación de Movimiento Ciudadano 
promueve ampliación de la demanda de juicio de inconformidad identificado al rubro, 
constante de treinta y dos fojas y sus anexos (en noventa y un fojas). 

Segundo. Acumulación. Acumúlese a los autos la documentación de cuenta para 

que obre como corresponda. 

Tercero. Vista a las partes. Con fundamento en el artículo 638 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, dese vista a las 
partes para que dentro del plazo de setenta y dos horas, contadas a partir de que 
sean notificados de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho corresponda. 

Notifíquese por correo electrónico a las partes y por oficio al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado y a las demás partes interesadas a través de los estrados 

físicos y electrónicos alojados en la página oficial de este órgano jurisdiccional 

electoral, de conformidad con los artículos 687, 688, 689, 693 y 694 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche; 172 del 

                                                

1 A través de quien se ostenta como representante suplente ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 
2 A través de quienes se ostentan como representantes, propietario y suplente, ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. 
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Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y 24 de los 

Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la Recepción de 

Medios de Impugnación, Procedimientos Especiales Sancionadores y Promociones 

Vía Electrónica, y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Así lo acordó y firma Francisco Javier Ac Ordóñez, magistrado presidente e 

instructor, ante maestra María Eugenia Villa Torres, Secretaria General de Acuerdos 

del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, quien certifica y da fe. Conste. - - - -   

 

 

 

 
 

 

 

FRANCISCO JAVIER AC ORDÓÑEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE E INSTRUCTOR 

  
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA VILLA TORRES 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS  

 

Con esta fecha (3 de julio de 2021), entrego este expediente a la actuaría de este 

tribunal electoral del estado, para su diligenciación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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